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EXPEDIENTE: AGEBRE2025-INT-0256565          CLAVE: 217B6C

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 28 de febrero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00041-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBRE

Sras.
Profesoras Coordinadoras de los Programas No Escolarizados de Educación
Inicial
UGEL05 – San Juan de Lurigancho- el agustino

Presente.-

Asunto: COORDINACIÓN DEL TRABAJO PARA EL AÑO ESCOLAR 2025.

Referencia: a) Resolución Viceministerial N° 036-2015 MINEDU
b) Resolución Ministerial N° 556-2024 MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se realizará la reunión de coordinación de trabajo para el año escolar
2025 de los Programas No Escolarizados de Educación Inicial de la UGEL 05.

Al respecto, la reunión se realizará el martes 04 de marzo del 2025 a las 8:30 a.m. en
la sala de reuniones de AGEBRE

Se suscribe el presente documento de acuerdo a las facultades delegadas por la Lic.
Jenny Keith Lara Quispe, directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05,
mediante Resolución Directoral N° 001-2025-UGEL.05

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05

(BLIS/AMESLAVAC)
cc:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-02-28T11:14:59-0500
	binocencio:740899503455:10.6.2.121:B07B2511F4D0:PeruFirma1.1
	Firma Digital




